
MUNICTPALIDAD DE LUQUE
Intendenciu

MISION: Brindar servicios de calidad con equ¡libr¡o entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental, con servidores públicos altamentecompet¡tivos, apl¡cando innovación constante para promover el desarrollo iñtegral y sosten¡oie oe los hab¡tantes, fortaleciendo Ia ¡dentidad comunitar¡a a travésde una gestión ¡nclus¡va, eficiente, transparente y part¡c¡pat¡va, con re§peto at medio amb¡ente.

RESOLUCIÓN I. No ,-lD i:;" /2025

POR LA CUAL SE HACE LUGAR Y SE CONVAI.IDA LA SUSPENSIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS Y LA
PARALIZACIÓN DE LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA N" 03/2025 DERIVADO
DEL LLAMADO A LICITACIÓN POR CONTRATO DE LMCN N'05 "CONSTRUCCION DE VEREDA PARA LA
ESC. BAS. N'237I CENTRO DE EDUCACION INTEGRAL DE LUQUE, CON ID N.459050, FIRMADO ENTRE
LA MLTNICIPALIDAD DE LUQUE Y LA EMPRESA E.M. CONSTRUCCIONES, DESDE LA FECHA 02/05/2025
HASTA 8L04t08t2025.

Luque, \, "

ú' r -l'1. :a5VISTO: El memorándum No 44512025 de la Dirección de obras Públicas en la que solicita la convalidación de la
suspensión de plazo de ejecución del coNTRATo DE OBRA N" 03/2025 DEzuVADO DEL LLAMADO A
LICITACIÓN POR CONTRATO DE LMCN NO 05 «CONSTRUCCIoN DE vEREDA PARA LA ESC. BAS. No
237r CENTRO DE EDUCACION INTEGRAL DE LUQUE, CON ID No 459050, FIRMADO ENTRE LA
MUNICIPALIDAD DE LUQT.]E Y LA EMPRESA E.M. CONSTRIJCCIONES".

CONSIDERANDo: Que' el Dictamen No 1556 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de fecha 05 de agosto de 2025,
expresa que en base a las recomendaciones de la Dirección de obras Públicas de la Municipalidad de Luque y según las
consideraciones realizadas sobre las documentaciones respaldatorias presentadas, considera que se hallan cumplidos los
requisitos para dar lugar a lo solicitado, en el marco de las normativas vigentes según RESOLUCIóN DNCp j3O;2OZ5.

Que, la Dirección de obras Públicas, en su carácter de administrador del contrato ha informado a la empresa contratista
sobre la aceptación de la solicitud y ha ordenado la suspensión de los trabajos según NoTA o.p. N. og5/2025 desde la
fecha 02105/2025, hasta la formalizacióll de las modificaciones contractuales a través de la firma de una adenda cle
contrato.

Que, el Contrato correspondienfe a la Adenda N' 02 Modificatoria/Ampliatoria se ha firmado en fecha o4log/2025,
levantando Ia suspensión de los trabajos. -------------

Que, no habiendo objeciones por parte del administrador del contrato, según los
análisis de las solicitudes, se ha cumplido con los requisitos legales y disposiciones

criterios que se han utilizado para el
técnicas para dar curso a la suspensión

de los trabajos y la paralización de los plazos de ejecución del contrato.

En uso de sus atribuciones.
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LUQUB

RESUELVE

ART. IO: SE HACE LUGAR Y SE CONVALIDA LA
PARALIZACTÓN DE PLAZOS DE
DEL LLAMADO A ACIÓN POR
LA ESC. BAS. NO

ENTRE LA MUNI
CENTRO

02t05,2a25 HASTA

ART.20:

la sociedad como lnstituoón modelo de desañollo través de la ¡nnovación
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para realizar los procesos

v con seryidores públicos y comprometidos. lD¡recc¡ón: Avda. Gui¡lermo
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